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Popayán, 04 de octubre de 2024     Oficio No. 162  
 
Señores: 
MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN 

E. S. D.  
 
Expediente: 
Demandante: 

19-001-33-33-008-2020-00141-00 
SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTRAS PERSONAS 

Demandado: CLINICA LA ESTANCIA S.A. Y OTRAS ENTIDADES  
Medio de control:   REPARACION DIRECTA 

  
  
Reciban un cordial saludo. 
 
Para los fines pertinentes, me permito transcribir lo dispuesto en providencia judicial 
interlocutoria dictada en audiencia pública celebrada el día 17 de septiembre de 2024, dentro del 
asunto citado en la referencia:  
 
“(…) 

Se oficiará a MEDIMAS EPS en liquidación, para que SE SIRVA: 
 
- Certificar respecto de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA, identificada con la 
cédula de ciudadanía nro. 55.130.197, el Régimen de Salud bajo el cual tuvo o tiene 
afiliación en esa EPS y durante qué periodos. 

 
- Certificar la relación jurídica de la EPS con la CLÍNICA SANTA GRACIA o su propietario 
DUMIAN MEDICAL S.A.S.; y con la CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., con ocasión de la 
atención médica que se le brindó a la señora MUÑOZ QUESADA entre los meses de 
noviembre y diciembre de 2019, para lo cual anexará copia de los contratos respectivos.  
 
- Rendirá informe en los términos del artículo 275 del C.G.P., anexando el soporte 
documental respectivo, sobre lo siguiente: 

 

• Sí en el año 2019 la Clínica Santa Gracia o MEDIMÁS EPS reportó al CRUE la 
remisión como urgencia vital de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA a 
una IPS donde contaran con la especialidad de cirugía vascular.  

• Precise a qué ente territorial hace referencia DUMIAN cuando responde al hecho 
veintisiete de la demanda, señalando que, “AL HECHO VEINTISIETE- Es cierto, 
pese a las múltiples solicitudes por parte de mi representada, no se pudo ubicar de 
manera inmediata remisión para la paciente, ya que nos encontrábamos en espera 
de autorización para remisión por parte de la EPS y el ente territorial”. De oficio se 
extiende esta información a DUMIAN MEDICAL S.A.S. cuya defensa judicial es el 
autor de la afirmación.  

• Sí dentro de los servicios ofrecidos por Clínica Santa Gracia a MEDIMAS contaba 
con el servicio de cirugía vascular”.  

 
TÉRMINO MAXIMO PARA LA RESPUESTA: QUINCE (15) DÍAS 
 
La información requerida deberá ser remitida exclusivamente a través del correo electrónico 
j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co; citando integralmente la referencia del proceso. 
 
Atentamente, 
 

                              
JOHN HERNAN CASAS CRUZ 

Secretario 
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